
 
AYUNTAMIENTO DE GÜEVÉJAR (GRANADA) 

 
ACTA  DE LA  SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR  E L  PLENO  DE 

ESTE AYUNTAMIENTO EL 28 DE ABRIL 2014  
Hora de celebración: 20:30 horas  

Lugar:  Casa – Ayuntamiento de Güevéjar 
Tipo de Sesión: EXTRAORDINARIA  Convocatoria: PRIMERA  

 
Señores Asistentes 

Alcaldesa-Presidenta: 
- Dª. MARIA DEL CARMEN ARAQUE 

JIMENEZ DE CISNEROS 
Concejales asistentes: 

- Dª. LUISA MARÍA ZUÑIGA RUIZ 
- Dª. MARIA AURORA FERNANDEZ 

HURTADO 
- D. ISIDORO RUIZ UBAGO 
- D. JOSÉ LUIS ROS MOLINA 
- D. MARCOS ANTONIO LOPEZ GARCIA  
- D. JOSE MARIA GARCIA FERNANDEZ 
- Dª. ENCARNACION RUIZ PÉREZ 
- D. BLAS GARCÍA LEYVA 
- D. ANTONIO J. DÍAZ CARRILLO 
- Dª. MARÍA JESÚS VILLEGAS UBAGO 

Secretario: 
- D. ARTURO SALVADOR CHOIN GARCÍA 

 
 

En Güevéjar, en el Salón de plenos de la 
Casa Consistorial, siendo las veinte horas y 
treinta minutos del día 28 de abril de 2.014, 
concurren los Concejales que al margen se 
expresan, bajo la presidencia de la Sra. 
Alcaldesa Dª. María del Carmen Araque 
Jiménez de Cisneros, y con la asistencia del 
Secretario de la Corporación D. Arturo 
Salvador Choin García, al objeto de celebrar 
la sesión ordinaria convocada para este día.- 
Declarada abierta la sesión por la Sra. 
Alcaldesa se procedió al examen y 
deliberación del siguiente orden del día.- 

 
1.- APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR .- Dando lectura al 
acta de la anterior sesión ordinaria celebrada el día veintisiete de marzo de dos mil 
catorce, es aprobada por unanimidad de los asistentes.- 
 
2.- SORTEO DE LOS MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES.-   La Sra. 
Alcaldesa concede el uso de la palabra al Secretario, que informa que procede sortear, 
entre los vecinos, los cargos de miembros de las mesas electorales para las Elecciones al 
Parlamento Europeo 2.014, de conformidad con lo previsto en el artículo 26 de la Ley 
Orgánica 5/1985, del Régimen Electoral General. 
    El Ayuntamiento Pleno decide efectuar el sorteo con el programa informático 
Conoce, facilitado por la Oficina Provincial del Censo Electoral. A través del mismo 
son designados los diferentes miembros, titulares y suplentes, de las dos mesas 
electorales a los que se notificará en forma su designación.-  
 
3.- NOMBRAMIENTO DE PAZ SUSTITUTO .- Se da lectura a las dos instancias 
presentadas para cubrir la plaza de Juez de Paz Sustituto todas ellas tienen las 
condiciones legales, de conformidad con el artículo 101 de la Ley orgánica 6/1985.. - 
 
 Seguidamente se efectúa la votación, mediante la emisión de voto secreto.- 
 La votación arroja el siguiente resultado, votos a favor de D. Antonio Megias Ruiz, 
nueve; a favor de Dª Beatriz Del Carpio Melero, dos.- 
 
 Por tanto el Ayuntamiento acuerda proponer para el cargo de Juez de Paz Sustituto, 
con los votos de la mayoría absoluta de los miembros de la corporación  a D. Antonio 



Megias Ruiz, mayor de edad, Jardinero, domiciliado en Güevéjar Avda. Las Torrecillas 
núm.7 con D.N.I. núm. 24183108-B, que reúne las condiciones de capacidad y de 
compatibilidad exigidos y que ha aceptado expresamente al cargo si es elegido.- 
 
4.- SUSTITUCIÓN OBRA PFEA.- La Sra. Alcaldesa informa que según  informe del 
técnico seria conveniente modificar el cambio de la pavimentación en calzada de calle 
Almendros incluida en el PFEA de 2013.- 
 
    El Ayuntamiento Pleno por unanimidad de los asistentes que forman la totalidad de la 
Corporación acuerdan: 
 
1º.- Modificar el cambio de la pavimentación en calzada de calle Almendros incluida en 
el PFEA 2013, sustituyendo el asfalto inicialmente proyectado por solera de hormigón, 
debido al tráfico de vehículos pesados por esta calle, al ser salida de casco urbano hacia 
el camino de las Alcaiceria, zona eminentemente agrícola donde se usa maquinaria de 
tonelaje en la labores propias de las explotaciones.-  
 
2º.- Autorizar a la Sra. Alcaldesa a la firma de los documentos necesarios para el 
desarrollo del presente acuerdo.-  
    
 
 

Y no habiendo más asuntos en el orden del día, la Presidencia levantó la sesión 
siendo las veinte horas y cincuenta minutos  del día de la fecha, extendiéndose la 
presente acta con el Visto Bueno de la Sra. Alcaldesa, de lo que yo el Secretario, DOY 
FE.- 

                               V º B º                            EL SECRETARIO, 
                       LA ALCALDESA, 
 
 
 
 
Fdo: Dª. MARÍA DEL CARMEN ARAQUE   
JIMÉNEZ DE CISNEROS              Fdo:  ARTURO S. CHOIN GARCÍA 

 
 
 


